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MUNICIPIO DE SALAMANCA, GTO.

CORRESPONDIENTES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023

Notas de Gestión administrativa

1.- lntroducción

TESORERIA MUNICIPAL

EN MÉXICo LA CoNSTITUCIÓN PoLiTIcA DE LoS ESTADOS UNIDOS IVEXICANOS ES LA NORMA SUPREMA A LA

CUAL DEBEN AJUSTARSE ToDAS LAS DEMÁS LEYES; EL MARCO LEGAL OUE REGULA LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL SE ENCUENTRA EN LOS ART|CULOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS COMO LEY SUPREMA DEL PAíS; ASi, EL MARCO LEGAL ES LA FUENTE DE

cuALoutER METoDoLocíA E tNVESTtcActóN A REALTzAR, LA coNsTtructóN, HACE REFERENcIA A LA

coNTABILIDAD GUBERNAMENTAL EN LOS SIGUIENTES ARTiCULOS 73 FRACCIÓN XXVIII: 74 FRACCIÓN IV Y VI. 1 I5

FMCCIÓN IV.

EL 7 DE MAyo DE 2008 sE puBltcó uN DECRETo EN EL euE sE REFoRIvABAN ALGUNoS ARTicuLOs DE LA

óóusrnuClóu ENTRE ELLos EL ARTicuLo 73 EN EL euE sE ADtctoNA LA FMcclóN xxvlll, EN LA cuAL sE

FACULTA AL coNGRESo DE LA UNIÓN A EXPEDIR LEYES EN I/ATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNA¡/ENTAL QUE

REGIMN LA CoNTABILIDAD PÚBLICA PARA REGULAR LOS INGRESOS, TENER UN MEJORCONTROL DEL GASTO

PÚBLICO Y EL PATRIMONIO Y CON ELLO FORTALECER LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICION DE CUENTAS, A FIN

DE GAMNTIZAR UNA ARMONIZACIÓN CO¡{TNALC I NVEL NACIONAL,

SIGUIENDo coN ESTE i/ANDATo CoNSTITUCIONAL EL CONGRESO DE LA UNIÓN PUBLICÓ EL 31 DE DICIEMBRE

DE 2OO8 LA NUEVA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAi/ENTAL CON EL OBJETO DE ESTABLECER

cRrTERIos cENERALES euE neéinnn r¡ coNTABTLTDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMtslóN DE LA INFoRMACIóN

FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE TOGMR SU ADECUADA ARMONIZACION, PARA FACILITAR

EL REGISTRO Y LA FISCATIZACÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS. EN GENERAL, CONTRIBUIR

A I/EDIR LA EFtcActA, EcoNoMíA, EFtctENCtA DEL TNGRESo Y GASTo PúBLlco, ENTRÓ EN vlcOR EL 1Ro. DE

ENERO DE 2009.

ESÍA LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PAM LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL DE LA

FÉoeücroñ Gs EéiÁoos v eL orsrRtTO FEDEML; Los AyuNTAMTENTos DE Los MUNtctPtos; Los óRGAN0s
polí1co-not tt¡tsTRAT¡VoS DE LAS DEMARCASIoNES TERRIT9RIALES DEL DISTRITo FEDEML; LAS ENTIDADES

púáúcls pARAESTATALES DE NtvEL FEDEMLES, ESTATALES y MUNIcIPALES. ASí coMo Los óRGANos

AUTÓNOMOS FEDEMLES Y ESTATALES.

EL ARTIcUto 74 FRACCIÓN VI, SEÑAIA:E}FA}ULTAD EXCLUSIVA DE LACÁMARADEDIPUIADOS LA DE REY/SAR

ü'éÜÉlrÁ-iuauCi iit nñó ANTERToR coN EL ot,JETo DE E1ALUAR Los REsuLrADos DE tA GEsr/ÓN

itNtNaeat, coMpRoBAR s/ sE HA AJUSTAD) A Los cR/rER/os sEñALADos PoR EL PRESUPUESTO v

vtmrrcÁn Ét cuupttMtENTo DE Los oBJErlvos coNrEN/Dos EN Los PRoGRAMAS ''

ELnnrícuLo tts, rRnccróN tv, señALA tosMUNfc/Plos¡otr¿llvlsIR¡RÁNLIEREMENIESU HACIENDA,LACUAL

sl rónrtr¡n¡ or Los Rgtvoltt4/Eruros DE Los B/ENEs QUE LEs PERTENEZ,AN, As/ coMo DE LAs

óONrnleUclOA/Es y OIROS /NGRESoS QUE LAS LEG/SIAIURAS ESIABLEZoAN A SU FAvoR. .'
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AYUNTAMIENTO DE SALAI\¡ANCA A TMVÉS DE LA TESORER|A MUNICIPAL HA DADO

INICIO CON IMPLEMENTACIÓN DE LA 
-ARMONIZACIÓN 

CONTABLE" A PARTIR DEL 1RO DE ENERO DE 201 1 , PARA

HOMOLOGAR LA CONTABILIDAD GUBERNAIUENTAL CON LA FEDERACIÓN Y EL ESTADO EN COORDINACION CON

LA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADIVINISTRACION DEL ESTADO Y EL ÓRGANO DE FISCALIZACION

SUPERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, CON ELLO CUMPLIR CON EL MANDATO CONSTITUCIONAL DEL

GOBIERNO FEDEML, LA TAREA PRINCIPAL DE LA TESORERIA MUNICIPAL DE SALAIVANCA, GTO,, ES

ADMINISTMR EN FORMA RESPONSABLE, EFICIENTE Y TMNSPARENTE LOS RECURSOS PÚBLICOS;

GAMNTIZANDO EL USO CORRECTO Y RACIONALIZADO DE LOS MISMOS, MEDIANTE UN SISTEMA DE MEJORA

CONTINUA Y DE CALIDAD EN LOS TMMITES Y SERVICIOS QUE OFRECE A LOS CIUDADANOS PAM QUE DÉ PAUTA

A IIVPULSAR EL DESARROLLO ECONÓMICO DE LOS SALIVANTINOS,

COi/O SE HA RECONOCIDO CON ANTERIORIDAD, UNA MEJOR HACIENDA PÚBLICA; ES LA QUE REQUIERE

FORTALECER Y ESTABLECER LOS MECANISMOS ADECUADOS PAM EVITAR EL DERROCHE DE RECURSOS

PÚBLICOS; TODO ELLO PAM TMBAJAR CON TMNSPARENCIA EN LOS ENTES PÚBLICOS QUE ELABORAN LA

INFORMACIÓN FINANCIEM, PRESUPUESTARIA Y PATRIMONIAL,

AL APLICAR LA NUEVA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL EN EL MUNICIPIO DE SALAIUANCA,

GTO., LA TESORERÍA IVUNICIPAL UNIFICARÁ CRITERIOS Y PODM OBTENER INFORMACION PRECISA Y

HOMOGÉNEA DE LAS FINANZAS PÚBLICAS A NIVEL NACIONAL, AL HOMOLOGAR LOS PROCESOS CONTABLES

MEDIANTE LOS MISMOS CRITERIOS DE TODO EL SECTOR PÚBLICO SE CONVIERTE EN UNA HERRAMIENTA

INDISPENSABLE PARA LA EFECTIVA RENDICION DE CUENTAS, PUES AL CONTAR CON DATOS Y FORMATOS

COMPARABLES, SE FORTALECE LA TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL Y FACILITA LAS FUNCIONES DE

FISCALIZACIÓN DE LOS DIFERENTES ÓRGANOS DE GOBIERNO,

LA TESORERíA MUNICIPAL TIENE UN FIRI/E PROPÓSITO: SER LA DEPENDENCIA QUE PROPORCIONE CONFORME

AL PRESUPUESTo PROGMMÁflCO Y AL PLAN OPEMTIVO ANUAL; LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA EL

CUMPLIMIENTO DE LOS COMPRO[/ISOS CON LA SOCIEDAD, ASí COMO CONTROLAR DiA A DiA LAS NECESIDADES

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA IVUNICIPAL PAM EL CORRECTO DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y

FORTALECER SUS FINANZAS PÚBLICAS.

2.- Panorama Económico Financiero

3.- Autorización e Historia

a). - FECHA DE CREACION DEL ENTE

LOS SIGUIENTES SON DATOS PROPORCIONADOS POR EL ARCHIVO HISÍORICO DEL CONGRESO DEL ESTADO;

COPIA DEL DECRETO NUi/ERO 386 PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

GUANAJUATO DE FECHA 7 DE JULIO DE 'I968, EL CUAL EN SU ARTICULO 3 SALAIUANCA ES DENOMINADO UNO DE

LOS MUNICIPIOS OUE INTEGMN EL ESTADO DE GUANAJUATO Y QUE PREVIAMENTE SE PUBLICO EL DIA 31 DE

IVAYo DE 1895 oBTENIENDo LA DENOMINACION DE.CIUDAD,, SEGÚN CONSTA EN EL DECRETO NUI/ERO 57,

ARTICULO 1,

,..DECRETO NO. 9S6 PUBLICADO CON FECHA 7 DE JULIO DE 196E EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE aUANAJUATO, PODER LEGIS/./.TIVO; ARICULO. 3, EL ESTADO DE GUANAJUATO SE DIVIDE EN

tOS S,GUTE,TIES [tllNlClPlOS: ABASOLO, ACAMBARO, SAL/.MANCA.,.
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LIC. SAMUEL ALCOCER FLORES

C, JOSE JUSTINO ARRIAGA SILVA

ING. GENARO CARREÑO MURO

ING. JORGE IGNACIO LUNA BECERM

LIC. ANTONIO MMIREZ VALLEJO

LIC. JUSTINO EUGENIO ARRIAGA ROJAS

ING. ANTONIO ARREDONDO MUÑOZ

LIC. MARIA BEATRIZ HERNANDEZ CRUZ

LIC, JULIO CÉSAR ERNESTO PRIETO GALLARDO

CONSTITUCION POLITICA DE I.OS ESIÁDOS UIV'DOS MEXICANOS Y EA' tOS TERM'IVOS DE U FRACC. I, DEL

ARTICULO 21DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO......

....ART[CULO 6 LOS MUIIíC,P,0S SON INDEPENDIENTES ET IRE S,.....

.....DECRETO NO. 57 PUBLICADO CON FECHA 31 DE MAYO DE 1895, PUBLICADO POR EL DECIMO SEXTO

COITGRESO CO¡TSTITUCiONAL DEL ESTAD0 L,BRE Y SOBERANO DE GAUNAUATO; EN SU ARTICULO 1, SE ERIGE

EN CIUDAD U VILU DE SA/.r'.MANCA....

b).. PRINCIPALES CAMBIOS EN SU ESTRUCTURA

PRESIDENTES MUNICIPALES DE 1597 - 2021

1997 - 2000

2000 - 2003

2003 - 2006

2006 - 2009

200s -2012

2012 - 2015

2015 - 20'18

2018 -2021

2021 -2024

MISION, VISION Y VALORES DEL MUNICIPIO DE SALAMAi,¡CA, GTO.

MISION: Por amor a Salamanca, transformar nuestro mun¡c¡p¡o implementando un modelo de gobiemo humano, honesto,
transparente e innovador, guiado por la participación ciudadana, donde el poder de la gente consolide la reconstrucción del
tejido social, alcanzado el desanollo económ¡co, cuidando el medio ambiente y generando las condiciones de equidad,

bienestar y seguridad para la población.

VISION: Ser reconocido mmo un gobierno de resultados, integrado por personas sensibles, honestas, capaces y
compromet¡das con la transformación social. lmpactando con su labor en el mejoramiento de la calidad de vida de todos los
habitantes, convirt¡endo a Salamanca en un mun¡c¡p¡o modelo y detonante del desanollo económico del bajio.

VALORES: Los valores en los que se basa esta adm¡nistración 2021-2024, son un encuentro cercano con la sociedad

salmantina para responder a la confianza brindada y dar valor a las acciones enfocándolas a todos de forma integral, con
especial énfasis en los más vulnerab¡es y desprotegidos. Tales valores son:

Amor o Solomonco. Porque es nuestra casa, nuestra raiz, y el hogar de nuestros hemanos, trabajaremos con la firme

determinac¡ón de entregar nuestros esfuezos para engrandecer a "salamanca, corazón de Guanajuato".

I/EA'E PERSO/VAIIDAD JURIDICA PROPIA, CONFORME AL ARTICULO 115 DE LA
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miiii¡i l¿iiiiiitÁt¡vo. La administración munrcipal se conducirá con eficiencia y eficacia en el manejo, control y

ejercicio de los recursos públicos, maximizando los recursos humanos, materiales y presupuestales de salamanca, obtenlendo

los mayores y mejores resultados pos¡bles, al menor costo, obteniendo logros de calidad favorables para la atención y

satisfacción de las demandas sociales.

Gobierno Honesto, Esta administrac¡ón municipal se conducirá con rectitud, verdad, justicia e integridad hacia la población

satrn-ant¡n-¿¡espetando los derechos humanos, actuando de forma coherente entre el discurso politico y los hechos sociales

Resoeto Sociot. La adm¡nistración munic¡pal, tiene como elemento esencial el respeto a la sociedad, a la diversidad de

g.r,.ro, d. deolog¡as, creenc¡as, conduciéndose con integridad e imparcialidad y con la pluralidad democrática que impulse

al cumpl¡m¡ento de metas.

Tronspc,rencia Gubemomental. La administrac¡ón municipal trabaja en la utilización bajo el principio de un gobiemo

a¡ierto a ta ciudadanía, con transparencia en la utilización y destino de los recursos públicos, con apego a la ley y normatividad

en la materia.

Comoromiso Sociar. Esta administrac¡ón se compromete a trabajar por el beneficio social, para lograr disminutr la pobreza

ffier-bl-ira( senerando el crecim¡ento y desarrollo económico de sus habitantes,

T¡abaio en Eouioo. El personal que elabora en esta administración se organizará para lograr un objetivo en común u objetivos

.fiññi¡*ffi uná de ellos aportará sus caracteristicas.diferenciales mmo lo son la experiencia, su formación, su

pers'onalidad, sus aptitudes, etc. Para lograr satlsfacer los resultados esperados

Sotidatidad geta todos. Un gobiemo socialmente responsable, sensible a las diferentes necesidades de la sociedad

A.:r.traffitoñ*ilar ta áyuOi, apoyo y protección a los más desfavorecidos, impulsando se crecimiento económico'

sin exclusión alguna.

4.- Oroanización v Obieto Social

a).-OBJETO SOCIAL:

b).- PRTNCIPAL ACTIVIDAD:

SERVICIOS ADMINISTMTIVOS MUNICIPALES

c)..EJERClCl0 FISCAL:

EJERCICIO FISCAL 2023

d).- REGIMEN JURIDICO:

PERSONA MORAL CON FINES NO TUCMTIVOS'

4
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CALES DEL ENTE:

_ PRESENTACTON DE DECLAMCTON ANUAL (TNFORMATIVA) Y PAGOS PROVISIONALES MENSUALES DE

RETENCION DE ISR DE SUELDOS Y SALARIOS'

- PRESENTACION DE DECLAMCION ANUAL (INFORMATIVA) Y PAGOS PROVISIoNALES MENSUALES DE

RETENCION DE ISR DE HONOMRIOS ASIMILADOS A SALARIOS,

- PRESENTACION DE DECLAMCION ANUAL (INFORMATIVA) Y PAGOS PRoVISIoNALES MENSUALES DE

RETENCION DE ISR DE HONOMRIOS PROFESIONALES.

- PRESENTACION DE DECLAMCION ANUAL (INFORMATIVA) Y PAGOS PRoVISIoNALES MENSUALES DE

RETENCIoNDEISRDEARRENDAMIENToYENGENEMLPoRoToRGARELUSo0GocETEMPoRALDE

BIENES.

.PRESENTACIoNDEDECLAMCIoNANUAL(INFoRMATIVA)YPAGoSPRoVISIoNALESMENSUALESDEL3

% DE IMPUESTO SOBRE NOMINAS.

-PRESENTACIoNDEDEcLAMcIoNANUAL(INFoRMATIVA)YPAGoSPRoVISIoNALESMENSUALESDEL

IMPUESTO CEDULAR DE HONOMRIOS PROFESIONALES (RETENCION)'

-PRESENTACIoNDEDECLARACIoNANUAL(INFoRMATIVA)YPAGoSPRoVISIoNALE.SIü.ENSUALESDEL

IMPUESTo0EDULARDEARRENDAMIENToYENGENEMLPoRoToRGARELUSo0GocETEMPoRAL
DE BIENES (RETENCION)'

0.. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL BASICA

ORGANIGRAMA DE LA ENTIDAD

g)..FlDElcoMlSoS,MANDAToSYoTRosANALoGoSDELoScUALESEsFlDElcoMlTENTEoF|DUclARlo:

5.- Bases de Preparación de los Estados Financ¡eros:

a) Si se ha observado la normatividad em¡tida por el coNAC y las dispos¡ciones legales aplicables

LASBASESoUESEToMARoNPARALAPREPAMcIoNDELoSESTADoSFINANCIERoSDELPRESENTEPERI0Do,

SoNcoNFoRMEALANoRMATIVIDADEMITIDAALAFECHAPoRLANUEVALEYGENERALDECoNTABILIDAD
GUBERNAMENTAL (DEL ART r niszl pon EL CONSEJO NACTONAL DE ARMONIZACION CONTABLE (coNAc),

poR EL CONSEJO ESTATAL DE AiMOHrZrClou comABLE (CEAC)' CONSTITUCIoN Po!L]191.9.! t0s EsrADos

UNlDosMExlcANos(ART.T3FRACC.XXVlll,ART'74FRACC.Vl,ART.115FRACC.lV),coNsTlTUCloNPoLlTlcA
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATó,LEy DE COORDTNACTON FTSCAL FEDERAL (ART, 20) LEY DE FlscALlzAcloN

SUPERIORDELCONGRESODELESTADODEGUANAJUATO(ART'6FRACC'IV'ART'21'ART'66)'LEYORGANICA
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO (ART. 69 INCISO F) FRACCION IV ART 70 FRACC' VI' ART' 72

FRAcc'Vll,ART.106,ART114)LEYDEREsPoNSABILIDADESADMINISTMTIVASDELoSSERVID0RESPUBLIcoS
DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS.
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b) L'á'ñtinñü1'rv:trád'á'flicada' para el reconocim¡ento, valuación y revelación de los d¡ferentes rubros de la informaciÓn

financiera, asi como ias bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados f¡nancieros; por ejemplo: costo

histórico, valor de realizac¡ón, valor razonable, valor de recuperaciÓn o cualquier otro método empleado y los cr¡terios de

aplicación de los mismos.

c) Postulados básicos.

LA NORMATIVIDAD APLICADA EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA GTO. PAM EL RECONOCIMIENTO, VALUACION Y

REVELACION DE LOS DIFERENTES RUBROS DE LA INFORMACION FINANCIERA Y LAS BASES PAM EL REGISTRO

E INTEGMCION PRESUPUESTARIA, ASI COMO SU IMPORTANCIA RELATIVA, LA CONSOLIDACION DE LA

INFORMACION FINANCIEM, EL DEVENGO CONTABLE, LA DUALIDAD ECONOMICA Y LA CONSISTENCIA SON

CONFORME A LOS'POSTULADOS BASICOS DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL' SE DEBEM APLICAR

POREL ENTE PUBLICO DE TAL FORMA OUE LA INFORMACION QUE SE PROPORCIONE SEA OPORTUNA'

CONFIABLE Y COMPAMBLE PARA LA TOMA DE DECISIONES'

-ELMUNICIPIoDESALAMANCA,GTo.,EMPEzoAUTILIZARLABASEDELDEVENGADoDEACUERDoALANUEVA

LEYGENERALDECoNTABILIoADGUBERNAMENTALAPARTIRDELIR0'DEENERoDE2011'

d) Normatividad suPletoria

A LA FECHA NO SE APLICA NORMATIVIDAD SUPLETORIA

e) para las entidades que por primera vez estén ¡mplementando la base devengada de acuerdo a la Ley de contabil¡dad'

deberán:

- Revelar las nuevas politicas de reconocimiento:

- Plan de ¡mplementac¡Ón

- Revelar los cambios en las poliücas, la clasificaciÓn y medición de las mismas, asi como su impacto en la ¡nformac¡ón

financiera:

-Presentarlosúltimosestadosf¡nanc¡erosconlanormatividadanteriormenteutilizadaconlasnuevaspoliticasparafinesde

comparación en la transiclÓn al base devengado'

6.- Políticas de Contabilidad Siqnificativas

a) Actualización

ALPERIoDoNoSEHANUTILIZADoMEToDoSDEACTUALIZACIoNPAMELACTIVo,PASIVoYHACIENDA
PÚBLICA (PATRIMONIO).

b) lnformar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la informac¡ón financiera gubernamental:

EN EL PERIODO NO SE HAN TENIDO OPEMCIONES EN EL EXTRANJERO'

c)Métododevaluacióndelainversiónenacc¡onesdecompañiassubsidiariasnoconsolidadasyasociadas
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NO SE CUENTA CON ACCIONES DE COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS NO

CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS,

d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido:

NO APLICA EN EL MUNICIPIO

e) Beneficios a empleados

fl Provisiones

g) Reservas

h) Cambios en politicas conlables y mnección de enores junto con la revelación de los efectos que se tendrá en la información

financiena del ente público, ya sea retrospectivos o prospect¡vos

LOS CAMBIOS EN LAS POLITICAS CONTABLES QUE SE LLEVARON A CABO EN ESTE ENTE PUBLICO PARA LA

EMISION DE I.A INFORMACION FINANCIEM FUERON DE ACUERDO A LA NUEVA LEY GENER'AL DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL Y A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EMITIDA POR EL CONAC HASTA EL PERIODO QUE SE INFORMA

i) Reclas¡ficaciones:

LAS RECLASIFICACIONES REALIZADAS EN EL PERIODO; SON RECLASIFICACIONES CONTABLES EN LAS OUE NO

SE REALIZAN CAMBIOS EN LOS TIPOS DE OPEMCIÓN-

h) Depuración y cancelación de saldos:

7. Posición en Moneda Extraniera v Protección por Riesqo Cambiario:

a) Activos en moneda extranjera

ño sr reneu RcTtvos EN MoNEDA EXTRANJERA

b) Pasivos en moneda extranjera:

ño sr renen pAslvos EN MoNEDA EXTRANJEM.

c) Posición en moneda extranjera:

ño sE rterueH opERAcloNEs EN MoNEDA EXTMNJEM

d) Tipo de cambio
ño §e reueN opEMctoNES EN MoNEDA ExTMNJEM

e) Equivalente en moneda n&ional:

nb se leuEru opEMcloNES EN MoNEDA EXTRANJERA'

Loanteriofpofcadatipodernonedaextranjeraqueseencuentreenlosrubrosdeactivoypasivo.
ÁáLion.rrént a. ¡nfórmará sobre los m¿tooos oe protecc¡ón de riesgo por variaciones en el tipo de cambio'
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a) Vida útil o porcentajes de depreciacion, deterioro o amortización utilizados en los diferentes tipos de activos

EL PARAMETRO QUE SE UTILIZA ES EL DE LAS TASAS FISCALES DE ISR, EN LINEA RECTA Y POR MESES

CUMPLIDOS.

b) Cambios en el porcentaje de deprec¡aciÓn o valor residual de los act¡vos:

NO APLICA

c) lmporte de los gastos capitalizados en elejercicio, tanto financieros como de invest¡gación y desarrollo

NO APLICA

d) Riegos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras

NO APLICA

e) Valor activado en el ejercicio de los bienes constru¡dos por la entidad

NO APLICA

0 Otras c¡rcunstancias de carácter sign¡ficativo que afeclen el activo,.tales como bienes en garantia, señalados en embargos,

iiigioi,títubs ae inversiones entrEa-dos en garantias, baja signif¡cativa del valor de inversiones financieras, etc'

NO APLICA

g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables

NO APLICA

h) Adm¡nistlación de activos; planeación con elobjet¡vo de que el ente los util¡ce de manera más efecüva

NO APLICA

Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales vanaciones en el activo, en cuadros comparat¡vos como

sigue:

a) lnversiones en valores:

¡i patrimon¡o ¿e organ¡smos descentralizados de control presupuestario lnd¡recto

NO APLICA

c) lnversiones en empresas de participación mayoritaria

NO APLICA

d) lnversiones en empresas de participación minontaria:

NO APLICA

e)Patrimoniodeorganismosdescentralizadosdecontrolpresupuestariodirecto,segúnmnesponda
NO APLICA

9. F¡de¡comisos, Mandatos v Análoqos:

a) Por ramo administrativo que los reporta:



10. Reporte de la Recaudación:

a) Anál¡s¡s del comportamiento de la recaudación conespondiente al ente público o cualquier tipo de ingreso, de forma

separada los ingresos locales de los federales

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo:

I l. lnformación Sobre la Deuda v Reoorte Analítico de la Deuda:

a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación tomando, como

minimo, un periodo igual o menor a 5 años.

b) lnformación de manera agrupada portipo de valor gubemamental o instrumento financiero en la que se considere tntereses,

comis¡ones, tasa, perfil de vencimiento y ofos gastos de la deuda.

- 
Se anexará la información en las notas de desglose.

I 2.. Calif¡caciones Otoroadas:

lnformar, tanto del enle públim como cualqurer transacción realizada, que haya sido su.ieta a una calificación crediticia

*Adecuada Calidad Crediticia: Agrupa a Entidades, Emisores o Emisiones con Adecuada Calidad Crediticia respecto

a otras del País.

l3- Procesos de Meiora:

Se informará de:

a) Principales Políücas de control intemo

LAS PRINCIPALES POLITICAS DE CONTROL INTERNO OUE SE Ii/PLEIVENTAN EN ESPECIFICO EN LA TESORERIA

MUNICIPAL DE SALAMANCA, GTO., SON DE ACUERDO CON NUESTMS DISPOSICIONES ADMINISTMTIVAS DE

MCIONALIDAD, AUSTERIODAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA VIGENTES Y LAS CONTEMPLADAS DENTRO DE

LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN DE CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS DEL MUNICIPIO.

b) Medidas de desempeño f¡nanciero, metas y alcance:

EL MUNICIPIO CUENTA CON UN SOFTWARE LLAMADO 'ADMINISTMCION DEL PLAN DE GOBIERNO" QUE DA

SEGUIMIENTO A LAS METAS, PROGMMAS E INDICADORES DE CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES,

TAMBIEN, EL PRESUPUESTO AUTORIZADO POR EL HONOMBLE AYUNTAMIENTO ES EL QUE NOS SIRVE PARA

ESTABLECER LAS METAS E INDICADORES QUE SE TIENEN EN EL ENTE PUBLICO PARA SU I/EDICION A TMVES
DE LOS PRESUPUESTOS PROGRAMATICOS QUE PAM TAL EFECTO MANEJA CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS

EL MUNICIPIO Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL.

l4- lnformación oor Seomentos:

Cuando se considere necesario se podrá revelar la información linanciera de manera segmentada debido a la diversidad de

las actividades y operaciones que realizan los entes públicos, ya que la misma proporciona información acerca de las

TESORERíA

SALAMANCA
MUNICIPAT

de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de las disponibilidades:
.. 
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diferentes act¡v¡dades operativas en las cuales part¡cipa, de Ios productos o serv¡c¡os que maneja, de las diferentes áreas

geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de enlender el desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y

beneflcios del mismo; y entenderlo como un todo y sus partes integrantes.

Consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la situación financiera, grados y fuentes de riesgo

y crecimiento potencial de negocio

'15- Eventos Posteriores al C¡erre:

El ente público informará el efecto en sus estados financreros de aquellos hechos ocurridos en el periodo postenor al que

informa, que proporcionan mayor ev¡dencia sobre eventos que le afectan económicamente y que no se conocian a la fecha

de ciene.
NO SE TIENEN EVENTOS POSTERIORES AL CIERRE QUE AFECTEN LA INFORMACION FINANCIERA E¡/ITIDA EN

ESTE PERIODO,

l6- Partes Relacionadas:

Se debe establecer por escrito que no ex¡sten partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma

de dec¡siones f¡nancieras y operativas

NO EXISTEN PARTES RELACIONADAS EN EL I\¡UNICIPIO DE SALAMANCA, GTO.

17. Resoonsabilidad sobre la Presentación Razonable de los Estados Financieros:

Los Estados Financieros deberán inclu¡r al final la s¡guiente leyenda: "Bajo protesta de decir verdad declaramos que los

Estados Financieros y sus notas, son razonablemente conectos y son responsabilidad del emisol'

Los Estados Financieros son firmados por la Tesorerá Munícipal y el Presidente Municipal, de acuerdo con la normatividad

vigente.

Lic. Julio César Ernesto Pr¡eto Gallardo
Presidente MuniciPal

Herli llo Aguado
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